SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PÚBLICA 01 DE 2011
ADENDA 2 – ACLARACIONES

La Universidad Tecnológica se permite aclarar que:

1. El proveedor deberá sostener los precios ofertados en cada subítem, de lo contrario deberá retirarse de todo el ítem. Es decir , si el proveedor se equivoca en el valor ofertado en un subítem, deberá: sostener y asumir el error o retirar la propuesta del ítem completo al que corresponde el subítem en el que existe el error.

2. Para verificación de los CUBS la Universidad revisará que por lo menos uno de los subítems del ítem esté registrado en el SICE con los CUBS solicitados.

Se recuerda:  

· Lugar de cierre de la Licitación Salón 1 del Centro de Visitantes.

